
SEÑORES:  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FAMILIA  
VELEZ, SANTANDER. 
E.S.D.  
 

REF. SUCESION INTESTADA  

RADICADO: 2021-00004-00 

CAUSANTE. NORBERTO AMADO GAONA 

 

ANA BEATRIZ GUZMAN RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 37.535.304 Suaita, Santander, portadora de la T.P. 307312 C.S. de J., con 
domicilio en Barbosa, Santander, en mi calidad de apoderada del señor YEISON  
CASTAÑEDA HERNANDEZ, mayor de edad, plenamente capaz, identificado con 
cédula de ciudadanía número 91.016.842 de Barbosa, Santander, con fundamento 
en los artículos 318 y 319 C.G.P., encontrándome dentro del término legal, 
comedidamente y con el debido respeto, INTERPONGO RECURSO DE 
REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 10 de junio de 2021,  por medio del cual 
se resolvió: “No se accede a la petición efectuada por la mandataria del señor 
YEISON CASTAÑEDA HERNANDEZ, respecto de su reconocimiento como 
cesionario de ERIKA ALEXANDRA AMADO CARDENAS en razón a que no se 
aporta el registro civil de nacimiento que acredite su condición de heredera  
ni en el expediente aparece la prueba de su respectiva calidad, en  
los términos del numeral 6º del artículo 491 del Código General del  
Proceso”., conforme los siguientes:  

 

Mediante auto 11 de mayo del año 2021, el despacho resolvió no acceder a esta 
misma petición, por cuanto, no había allegado escritura pública de conformidad con 
el artículo 1857 del Código Civil; pero no se indicó que en el expediente no 
reposaba el registro de nacimiento de la señora ERIKA ALEXANDRA AMADO, que  
acreditara su calidad de heredera, por cuanto, dicha situación fue desconocida por 
esta apoderada, desconociendo  que dicha señora no se había notificado o que en 
el proceso el apoderado de la parte solicitante no lo había aportado.  

 

El despacho no dio la oportunidad de allegar el registro civil de nacimiento de la 
señora ERIKA AMADO en auto de fecha 10 de junio de 2021, siendo de pleno 
desconocimiento, ya que mi mandante no tiene acceso al expediente. 

Aunado a lo anterior, se le preguntó a la señora ERIKA AMADO, por qué no se 
había hecho parte en el proceso de sucesión, quien manifestó que efectivamente 
no ha acudido,  por cuanto, “el apoderado de su hermana quien fue la que abrió la 
sucesión, no la ha notificado, pero que en bien lo haga, ella se hará parte con su 
apoderado”.  

Conforme lo anterior, y en aras de dar cumplimiento a las exigencias normativas 
del despacho, se allega registro civil de nacimiento y fotocopia de la cédula de 



ciudadanía de la señora ERIKA AMADO, documentos que fueron aportados por 
ella, al ponerle en conocimiento los autos emitidos por el despacho.   

 

Así las cosas, solicito al despacho muy respetuosamente, se reponga el auto 
respecto al parágrafo primero objeto de súplica (10 de junio de 2021), en el 
sentido de ACCEDER a la petición de mi prohijado, YEISON CASTAÑEDA 
HERNANDEZ, YEISON CASTAÑEDA HERNANDEZ, respecto de su 
reconocimiento como cesionario de ERIKA ALEXANDRA AMADO CARDENAS, 
con relación al bien inmueble por destinación vehículo de  PLACA: LSK715, 
MARCA: VOLKSWAGEN, LINEA. AMAROK, MODELO. 2015, CILINDRAJE: 
1.980, COLOR. GRIS NATURAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, 
CLASE: CAMIONETA, TIPO CARROCERRÍA, COMBUSTIBLE DISEL, 
CAPACIDAD 5, NUMERO. CNE069829, NUMERO DE CHASIS. 
WV1ZZZ2HZFA016655, NUMERO DE MOTOR. CNE069829, conforme el 
cumplimiento de los requisitos para ello.  

 

Así mismo, respetuosamente solicito al despacho, se me reconozca personería 
jurídica, con el fin de continuar con lo pertinente.  

 

Anexos. Registro civil de nacimiento  y Cédula de ciudadanía de ERIKA AMADO 

 

De la señora Juez,  

 

 
ANA BEATRIZ GUZMAN RODRIGUEZ 

CC. 37.535.304 Suaita, Santander 

T.P. 307312 C.S.J.  

 

 

 








